
ACTA

Expediente nº Órgano Colegiado

JGL/2024/38 La Junta de Gobierno Local

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN

Tipo Convocatoria:
Ordinaria

Fecha:
1 de octubre de 2024

Duración:
Desde las 14:47 hasta las 15:00

Lugar:
Casa Consistorial

Presidida por:
Vicente Alexis Henriquez Hernández

Secretario:
JOSE DANIEL PEREZ PEREZ

ASISTENCIA A LA SESIÓN

Nº de identificación Nombre y Apellidos Asiste

Aniceto Juan Ramón Cruz Quintana SÍ

Domingo Javier Perdomo Rodríguez SÍ

Manuel del Rosario Baez Guerra SÍ

Marrero García NO

Vicente Alexis Henriquez Hernández SÍ

Una vez verificada por el Secretario la válida constitución del órgano, el Presidente abre
sesión, procediendo a la deliberación sobre los asuntos incluidos en el Orden del Día.

A) PARTE RESOLUTIVA

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 3
N

Q
4W

R
JR

YH
4Z

7P
M

6D
4F

5G
YL

AQ
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//f

irg
as

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
 d

e 
36

 

AC
TA

 D
E 

JU
N

TA
 D

E 
G

O
BI

ER
N

O
N

úm
er

o:
 2

02
4-

00
37

  
 F

ec
ha

: 
15

/1
0/

20
24

JO
SE

 D
AN

IE
L 

PE
R

EZ
 P

ER
EZ

 (1
 d

e 
2)

Se
cr

et
ar

io
 G

en
er

al
Fe

ch
a 

Fi
rm

a:
 1

5/
10

/2
02

4
H

AS
H

: d
a1

2b
f1

d5
b8

a5
00

d0
40

a3
44

bc
3a

b8
81

0

Vi
ce

nt
e 

Al
ex

is
 H

en
riq

ue
z 

H
er

ná
nd

ez
 (2

 d
e 

2)
Al

ca
ld

e 
Pr

es
id

en
te

Fe
ch

a 
Fi

rm
a:

 1
5/

10
/2

02
4

H
AS

H
: f

a4
62

36
77

d1
b6

73
52

ec
c4

c6
aa

61
e5

50
f



Aprobación del acta de la sesión anterior

Se da cuenta del borrador del acta de la sesión anterior, celebrada con fecha 24 de
septiembre de 2024 la cual resulta aprobada

Expediente 2715/2024. Abastecimiento de Aguas (Cambio de Titularidad)

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Se da cuenta de la propuesta del Sr. Concejal delegado de Aguas de este Ayuntamiento,
cuyo tenor literal es como sigue:
Hechos y fundamentos de derecho:

Vista la solicitud presentada por D. Samuel Guerra Santana, con nº de registro de entrada
2024-E-RC-1820, de fecha 24/04/2024, instando CAMBIO DE TITULARIDAD DEL
SUMINISTRO DE AGUA, en el inmueble sito en la 
alta, del barrio de El Zumacal, Término Municipal de Firgas, bajo Referencia Catastral

 relativo al cambio de la titularidad del contrato de acometida de
los servicios de abastecimiento de agua domiciliaria, de USO DOMÉSTICO;

Visto el informe emitido por el Auxiliar Administrativo Responsable del Departamento de
Servicio de Aguas D. Juan Carlos Marrero Rodríguez, de fecha 21 de agosto de 2024, que
dice como sigue:

“D. Juan Carlos Marrero Rodríguez, Auxiliar Administrativo Responsable del Dpto. del
Servicio de Aguas, una vez examinada la instancia de D. Samuel Guerra Santana, con nº
de registro de entrada 2024-E-RC-1820, de fecha 24/04/2024, instando CAMBIO DE
TITULARIDAD DEL SUMINISTRO DE AGUA, en el inmueble sito en la 

 del barrio de El Zumacal, Término Municipal de Firgas, bajo
Referencia Catastral  se emite el siguiente informe:

PRIMERO. Se solicita por D. Samuel Guerra Santana, que realiza el trámite, como
propietario del inmueble, sito en la  del barrio de El
Zumacal, Término Municipal de Firgas, bajo Referencia Catastral

, el cambio de la titularidad del objeto tributario número de
contador/volumétrico 01/1307680, aportando para ello, copia de los documentos: DNI,
escritura de Compra Venta con número de protocolo 2710, de fecha 07/09/2022, Titularidad
catastral, Nota Simple.

SEGUNDO. Queda acreditado por este Departamento, que el titular/sujeto pasivo del objeto
tributario que suministra la vivienda sita en la del barrio
de El Zumacal, Término Municipal de Firgas, bajo Referencia Catastral

, es D. José Ramón Guerra Pérez.

TERCERO. Consta en el expediente toda la documentación necesaria.
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Vista la solicitud presentada por , con nº deDña. María Candelaria Tacoronte Matos
registro de entrada 2024-E-RC-794, de fecha 20/02/2024, instando CAMBIO DE

, en el inmueble sito en la TITULARIDAD DEL SUMINISTRO DE AGUA
 del barrio de Padilla, del municipio de la Villa de Firgas, bajo Referencia Catastral

, relativo al cambio de la titularidad del contrato de acometida de
los servicios de abastecimiento de agua domiciliaria, de USO DOMÉSTICO;

Visto el informe emitido por el Auxiliar Administrativo Responsable del Departamento de
Servicio de Aguas D. Juan Carlos Marrero Rodríguez, ,de fecha 4 de septiembre de 2024
que dice como sigue:

“D. Juan Carlos Marrero Rodríguez, Auxiliar Administrativo Responsable del Dpto. del
Servicio de Aguas, una vez examinada la instancia de DDña. María Candelaria Tacoronte

, con nº de registro de entrada 2024-E-RC-794, de fecha 20/02/2024, instando Matos
, en el inmueble sito en la CalleCAMBIO DE TITULARIDAD DEL SUMINISTRO DE AGUA

 del barrio de Padilla, del municipio de la Villa de Firgas, bajo Referencia
Catastral se emite el siguiente informe:

 Se solicita por , instando PRIMERO. Dña. María Candelaria Tacoronte Matos CAMBIO DE
, en el inmueble sito en el camino en la CalleTITULARIDAD DEL SUMINISTRO DE AGUA

 del barrio de Padilla, del municipio de la Villa de Firgas, bajo Referencia
Catastral  el cambio de la titularidad del objeto tributario número
de contador/volumétrico aportando para ello, copia de los documentos:
Documento Nacional de Identidad (DNI), Titularidad Catastral a nombre de herederos,
Declaración Responsable de Primera Ocupación, Contrato privado de CompraVenta con
número de fecha5 de septiembre de 2007.

 Queda acreditado por este Departamento, que el titular/sujeto pasivo del objetoSEGUNDO.
tributario que suministra la vivienda sita en el camino en la Call , d

el municipio de la Villa de Firgas, bajo Referencia Catastral
es DD. Fernando Guerra Santana.

 Consta en el expediente toda la documentación necesaria.TERCERO.

Por tanto y de conformidad con lo establecido por las normas a seguir para la ejecución de
las condiciones de los cambios de titularidad de las acometidas, se PROPONE a la Junta
de Gobierno:

 Autorizar a , con DNI.Primero.- Dña. María Candelaria Tacoronte Matos
cambio de la titularidad del objeto tributario, correspondiente al número de contador n.º 009

que suministra la vivienda sita en la Calle del barrio de Padilla,
del municipio de la Villa de Firgas, bajo Referencia Catastra
y como se acredita en virtud de la documentación aportada.

 Dar de baja como sujeto pasivo al contribuyente: Segundo.- D. Fernando Guerra Santana,
en los respectivos padrones de Agua, Alcantarillado y Basura.
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 Modificar para el cargo del 2º Bimestre de 2024, dichos datos en  los PadronesTTercero.-
indicados.

  Dar traslado a la interesada y a la entidad colaboradora Valora Gestión Tributaria.”Cuarto.-

A la vista de lo expuesto anteriormente, por la Concejalía de Aguas, SE PROPONE a la
Junta de Gobierno Local, la adopción del siguiente acuerdo:

Vista la propuesta de resolución PR/2024/1265 de 25 de septiembre de 2024.

Resolución:

Primero.- Autorizar a , con DNI.  elDña. María Candelaria Tacoronte Matos
cambio de la titularidad del objeto tributario, correspondiente al número de contador n.º 09

 que suministra la vivienda sita en la Calle  del barrio de Padilla,
del municipio de la Villa de Firgas, bajo Referencia Catastral , tal
y como se acredita en virtud de la documentación aportada.

Segundo.- Dar de baja como sujeto pasivo al contribuyente: D. Fernando Guerra Santana,
en los respectivos padrones de Agua, Alcantarillado y Basura.

Tercero.- Modificar para el cargo del 2º Bimestre de 2024, dichos datos en  los Padrones
indicados.

Cuarto.-  Dar traslado a la interesada y a la entidad colaboradora Valora Gestión Tributaria

No habiendo más intervenciones, los miembros de la Junta de Gobierno Local (por decreto
de delegación 640/2023 de 20 de junio de 2023), por unanimidad de los presentes (4 votos),
acuerdan aprobar la citada propuesta en los términos descritos.

Expediente 1034/2024. Abastecimiento de Aguas (Cambio de Titularidad)

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Se da cuenta de la propuesta del Sr. Concejal delegado de Aguas de este Ayuntamiento,
cuyo tenor literal es como sigue:
Hechos y fundamentos de derecho:

Vista la solicitud presentada por , con nº de registro deD. Julio César Martín Martín
entrada 2024-E-RC-883, de fecha 23/02/2024, instando CAMBIO DE TITULARIDAD DEL

, en el inmueble sito en el , del barrio deSUMINISTRO DE AGUA
Cambalud, del municipio de la Villa de Firgas, bajo Referencia Catastral

 relativo al cambio de la titularidad del contrato de acometida de
los servicios de abastecimiento de agua domiciliaria, de USO DOMÉSTICO;
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Visto el informe emitido por el Auxiliar Administrativo Responsable del Departamento de
Servicio de Aguas D. Juan Carlos Marrero Rodríguez, ,de fecha 4 de septiembre de 2024
que dice como sigue:

“D. Juan Carlos Marrero Rodríguez, Auxiliar Administrativo Responsable del Dpto. del
Servicio de Aguas íguez, Auxiliar Administrativo ResponsableDD. Juan Carlos Marrero Rodr
del Dpto. del Servicio de Aguas, una vez examinada la instancia de DD. Julio César Martín

, con nº de registro de entrada 2024-E-RC-883, de fecha 23/02/2024, instando Martín
, en el inmueble sito en elCAMBIO DE TITULARIDAD DEL SUMINISTRO DE AGUA

 del municipio de la Villa de Firgas, bajo
Referencia Catastral se emite el siguiente informe:

 Se solicita por , instando PRIMERO. D. Julio César Martín Martín CAMBIO DE
, en el inmueble sito en elTITULARIDAD DEL SUMINISTRO DE AGUA

 barrio de Cambalud, del municipio de la Villa de Firgas, bajo Referencia Catastral
el cambio de la titularidad del objeto tributario número de

contador/volumétrico aportando para ello, copia de los documentos: Documento
Nacional de Identidad (DNI), Titularidad Catastral, Escritura de CompraVenta con número
de protocolo 3423, de fecha 4 de diciembre de 2023,

 Queda acreditado por este Departamento, que el titular/sujeto pasivo del objetoSEGUNDO.
tributario que suministra la vivienda sita en barrio de
Cambalud, del municipio de la Villa de Firgas, bajo Referencia Catastral

es DD. José Santiago Talavera Santana.

 Consta en el expediente toda la documentación necesaria.TERCERO.

Por tanto y de conformidad con lo establecido por las normas a seguir para la ejecución de
las condiciones de los cambios de titularidad de las acometidas, se PROPONE a la Junta
de Gobierno:

 Autorizar a , con DNI. cambio de laPrimero.- D. Julio César Martín Martín
titularidad del objeto tributario, correspondiente al número de contador n.º que
suministra la vivienda sita en  del barrio de Cambalud, del
municipio de la Villa de Firgas, bajo Referencia Catastr al y
como se acredita en virtud de la documentación aportada.

 Dar de baja como sujeto pasivo al contribuyente: Segundo.- D. José Santiago Talavera
 en los respectivos padrones de Agua, Alcantarillado y Basura.Santana,

 Modificar para el cargo del 2º Bimestre de 2024, dichos datos en  los PadronesTercero.-
indicados.

Cuarto.-  Dar traslado a la interesada y a la entidad colaboradora Valora Gestión
Tributaria*.”*
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A la vista de lo expuesto anteriormente, por la Concejalía de Aguas, SE PROPONE a la
Junta de Gobierno Local, la adopción del siguiente acuerdo:

Vista la propuesta de resolución PR/2024/1267 de 25 de septiembre de 2024.

Resolución:

Primero.- Autorizar a , con DNI.  el cambio de laD. Julio César Martín Martín
titularidad del objeto tributario, correspondiente al número de contador n.º  que
suministra la vivienda sita en el  del barrio de Cambalud, del
municipio de la Villa de Firgas, bajo Referencia Catastral  tal y
como se acredita en virtud de la documentación aportada.

Segundo.- Dar de baja como sujeto pasivo al contribuyente: D. José Santiago Talavera
 en los respectivos padrones de Agua, Alcantarillado y Basura.Santana,

Tercero.- Modificar para el cargo del 2º Bimestre de 2024, dichos datos en  los Padrones
indicados.

Cuarto.-  Dar traslado a la interesada y a la entidad colaboradora Valora Gestión Tributaria.
No habiendo más intervenciones, los miembros de la Junta de Gobierno Local (por decreto
de delegación 640/2023 de 20 de junio de 2023), por unanimidad de los presentes (4 votos),
acuerdan aprobar la citada propuesta en los términos descritos.

Expediente 3163/2024. Abastecimiento de Aguas (Cambio de Titularidad)

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Se da cuenta de la propuesta del Sr. Concejal delegado de Aguas de este Ayuntamiento,
cuyo tenor literal es como sigue:
Hechos y fundamentos de derecho:

Vista la solicitud presentada por , con nº de registro de entradaD. Juan Daniel Falcón Vega
2024-E-RE-1950, de fecha 20/08/2024, instando CAMBIO DE TITULARIDAD DEL

, en el inmueble sito en el  s/n, del barrio deSUMINISTRO DE AGUA
Padilla, del municipio de la Villa de Firgas, bajo Referencia Catastral

 relativo al cambio de la titularidad del contrato de acometida de
los servicios de abastecimiento de agua domiciliaria, de USO DOMÉSTICO;

Visto el informe emitido por el Auxiliar Administrativo Responsable del Departamento de
Servicio de Aguas D. Juan Carlos Marrero Rodríguez, , quede fecha 21 de agosto de 2024
dice como sigue:

“D. Juan Carlos Marrero Rodríguez, Auxiliar Administrativo Responsable del Dpto. del
Servicio de Aguas, una vez examinada la instancia de , con nºDD. Juan Daniel Falcón Vega
de registro de entrada 2024-E-RE-1950, de fecha 20/08/2024, instando CCAMBIO DE

, en el inmueble sito en el sTITULARIDAD DEL SUMINISTRO DE AGUA
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/n, del barrio de Padilla, del municipio de la Villa de Firgas, bajo Referencia Catastral
 se emite el siguiente informe:

 Se solicita por , instando PPRIMERO. D. Juan Daniel Falcón Vega CAMBIO DE
, en el inmueble sito en el caminoTITULARIDAD DEL SUMINISTRO DE AGUA

, del municipio de la Villa de Firgas, bajo Referencia Catastral
el cambio de la titularidad del objeto tributario número de

contador/volumétrico aportando para ello, copia de los documentos: Documento
Nacional de Identidad (DNI), Titularidad Catastral, Escritura de Compraventa con número de
protocolo 1407, de fecha 15 de junio de 2023.

 Queda acreditado por este Departamento, que el titular/sujeto pasivo del objetoSEGUNDO.
tributario que suministra la parcela en del barrio de Padilla, del
municipio de la Villa de Firgas, bajo Referencia Catastral , es DD.
Luís Jorge Gimes Díaz.

 Consta en el expediente toda la documentación necesaria.TERCERO.

Por tanto y de conformidad con lo establecido por las normas a seguir para la ejecución de
las condiciones de los cambios de titularidad de las acometidas, se PROPONE a la Junta
de Gobierno:

 Autorizar a , con DNI cambio de laPrimero.- D. Juan Daniel Falcón Vega
titularidad del objeto tributario, correspondiente al número de contador n.º que
suministra la parcela, sita , del municipio de
la Villa de Firgas, bajo Referencia Catas al y como se
acredita en virtud de la documentación aportada.

 Dar de baja como sujeto pasivo al contribuyente:  enSegundo.- D. Luís Jorge Gimes Díaz.
los respectivos padrones de Agua, Alcantarillado y Basura.

 Modificar para el cargo del 5º Bimestre de 2024, dichos datos en  los PadronesTercero.-
indicados.

  Dar traslado a la interesada y a la entidad colaboradora Valora Gestión Tributaria.”Cuarto.-

A la vista de lo expuesto anteriormente, por la Concejalía de Aguas, SE PROPONE a la
Junta de Gobierno Local, la adopción del siguiente acuerdo:

Vista la propuesta de resolución PR/2024/1257 de 23 de septiembre de 2024.

Resolución:

Primero.- Autorizar a , con DNI  el cambio de laD. Juan Daniel Falcón Vega ,
titularidad del objeto tributario, correspondiente al número de contador n.º , que
suministra la parcela, sita en el  s/n, del barrio de Padilla, del municipio de
la Villa de Firgas, bajo Referencia Catastral 5 , tal y como se
acredita en virtud de la documentación aportada.
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Segundo.- Dar de baja como sujeto pasivo al contribuyente:   enD. Luís Jorge Gimes Díaz.
los respectivos padrones de Agua, Alcantarillado y Basura.

Tercero.- Modificar para el cargo del 5º Bimestre de 2024, dichos datos en  los Padrones
indicados.

Cuarto.-  Dar traslado al interesado y a la entidad colaboradora Valora Gestión Tributaria.
No habiendo más intervenciones, los miembros de la Junta de Gobierno Local (por decreto
de delegación 640/2023 de 20 de junio de 2023), por unanimidad de los presentes (4 votos),
acuerdan aprobar la citada propuesta en los términos descritos.

Expediente 2660/2024. Abastecimiento de Aguas (Cambio de Titularidad)

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Se da cuenta de la propuesta del Sr. Concejal delegado de Aguas de este Ayuntamiento,
cuyo tenor literal es como sigue:
Hechos y fundamentos de derecho:

Vista la solicitud presentada por  con nº de registro deDña. Lidia del Carmen Déniz Suárez
entrada 2024-E-RC-2140, de fecha 16/05/2024, instando CAMBIO DE TITULARIDAD DEL

, en el inmueble sito en la  del barrio de LaSUMINISTRO DE AGUA
Cruz, del municipio de la Villa de Firgas, bajo Referencia Catastral

, relativo al cambio de la titularidad del contrato de acometida de
los servicios de abastecimiento de agua domiciliaria, de USO DOMÉSTICO;

Visto el informe emitido por el Auxiliar Administrativo Responsable del Departamento de
Servicio de Aguas D. Juan Carlos Marrero Rodríguez, ,de fecha 27 de septiembre de 2024
que dice como sigue:

 D. Juan Carlos Marrero Rodríguez, Auxiliar Administrativo Responsable del Dpto. del“
Servicio de Aguas, una vez examinada la instancia de DDña. Lidia del Carmen Déniz Suárez
con nº de registro de entrada 2024-E-RC-2140, de fecha 16/05/2024, instando CCAMBIO DE

, en el inmueble sito en laTITULARIDAD DEL SUMINISTRO DE AGUA
tastr

emite el siguiente informe:

 Se solicita por , instando PRIMERO. Dña. Lidia del Carmen Déniz Suárez CAMBIO DE
, en la vivienda sita en laTITULARIDAD DEL SUMINISTRO DE AGUA

del barrio de La Cruz, del municipio de la Villa de Firgas, bajo Referencia Catastral
el cambio de la titularidad del objeto tributario número de

contador/volumétrico aportando para ello, copia de los documentos: Documento
Nacional de Identidad (DNI), Titularidad Catastral, Escritura de CompraVenta con número
de protocolo 1344, de fecha 13 de mayo de 2024,
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 Queda acreditado por este Departamento, que el titular/sujeto pasivo del objetoSEGUNDO.
tributario que suministra la vivienda en l d

X, es DD.
José Lorenzo Díaz Yánez.

 Consta en el expediente toda la documentación necesaria.TERCERO.

Por tanto y de conformidad con lo establecido por las normas a seguir para la ejecución de
las condiciones de los cambios de titularidad de las acometidas, se PROPONE a la Junta
de Gobierno:

 Autorizar a , con DNI.Primero.- Dña. Lidia del Carmen Déniz Suárez
cambio de la titularidad del objeto tributario, correspondiente al número de contador n.º 

 que suministra la vivienda sita en la del barrio de La Cruz,487589
del municipio de la Villa de Firgas, bajo Referencia Catastral
y como se acredita en virtud de la documentación aportada.

 Dar de baja como sujeto pasivo al contribuyente:  enSegundo.- D. José Lorenzo Díaz Yáne,
los respectivos padrones de Agua, Alcantarillado y Basura.

 Modificar para el cargo del 5º Bimestre de 2024, dichos datos en  los PadronesTercero.-
indicados.

  Dar traslado a la interesada y a la entidad colaboradora Valora Gestión Tributaria.”Cuarto.-

A la vista de lo expuesto anteriormente, por la Concejalía de Aguas, SE PROPONE a la
Junta de Gobierno Local, la adopción del siguiente acuerdo:

Vista la propuesta de resolución PR/2024/1277 de 30 de septiembre de 2024.

Resolución:

Primero.- Autorizar a , con DNI. Dña. Lidia del Carmen Déniz Suárez
cambio de la titularidad del objeto tributario, correspondiente al número de contador n.º 

 que suministra la vivienda sita en la  del barrio de La Cruz,487589
del municipio de la Villa de Firgas, bajo Referencia Catastral tal
y como se acredita en virtud de la documentación aportada.

Segundo.- Dar de baja como sujeto pasivo al contribuyente: D. José Lorenzo Díaz Yánez,
en los respectivos padrones de Agua, Alcantarillado y Basura.

Tercero.- Modificar para el cargo del 5º Bimestre de 2024, dichos datos en  los Padrones
indicados.

Cuarto.-  Dar traslado a la interesada y a la entidad colaboradora Valora Gestión Tributaria.
No habiendo más intervenciones, los miembros de la Junta de Gobierno Local (por decreto
de delegación 640/2023 de 20 de junio de 2023), por unanimidad de los presentes (4 votos),
acuerdan aprobar la citada propuesta en los términos descritos.
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 Autorizar a, , con DNI. n.ºPPrimero.- Dña. Concepción María Pino Pérez García
el cambio de la titularidad del objeto tributario, correspondiente al número de contador n.º 

 que suministra la vivienda, el inmueble sito en la  del
barrio de La Caldera, Término Municipal de Firgas, bajo Referencia Catastral

 tal y como se acredita en virtud de la documentación aportada.

 Dar de baja como sujeto pasivo al contribuyente: Segundo.- D. Juan José Cabrera
, en los respectivos padrones de Agua, Alcantarillado y Basura.Rodríguez

 Modificar para el cargo del 5º Bimestre de 2024, dichos datos en  los PadronesTercero.-
indicados.

  Dar traslado a la interesada y a la entidad colaboradora Valora Gestión Tributaria.”Cuarto.-

A la vista de lo expuesto anteriormente, por la Concejalía de Aguas, SE PROPONE a la
Junta de Gobierno Local, la adopción del siguiente acuerdo:

Vista la propuesta de resolución PR/2024/1276 de 30 de septiembre de 2024.

Resolución:

Primero.- Autorizar a, , con DNI. n.º Dña. Concepción María Pino Pérez García
 el cambio de la titularidad del objeto tributario, correspondiente al número de

contador n.º que suministra la vivienda, el inmueble sito en la ,
 del barrio de La Caldera, Término Municipal de Firgas, bajo Referencia Catastral

, tal y como se acredita en virtud de la documentación aportada.

Segundo.- Dar de baja como sujeto pasivo al contribuyente: D. Juan José Cabrera
, en los respectivos padrones de Agua, Alcantarillado y Basura.Rodríguez

Tercero.- Modificar para el cargo del 5º Bimestre de 2024, dichos datos en  los Padrones
indicados.

Cuarto.-  Dar traslado a la interesada y a la entidad colaboradora Valora Gestión Tributaria.
No habiendo más intervenciones, los miembros de la Junta de Gobierno Local (por decreto
de delegación 640/2023 de 20 de junio de 2023), por unanimidad de los presentes (4 votos),
acuerdan aprobar la citada propuesta en los términos descritos.

Expediente 3111/2024. Abastecimiento de Aguas (Cambio de Titularidad)

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Se da cuenta de la propuesta del Sr. Concejal delegado de Aguas de este Ayuntamiento,
cuyo tenor literal es como sigue:
Hechos y fundamentos de derecho:
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Vista la solicitud presentada por D. José Tomás Marrero Guerra, con nº de registro de
entrada 2024-E-RC-3304, de fecha 12/08/2024, instando CAMBIO DE TITULARIDAD DEL
SUMINISTRO DE AGUA, en el inmueble sito en el , del barrio de
El Risco, del municipio de la Villa de Firgas, bajo Referencia Catastral

, relativo al cambio de la titularidad del contrato de acometida de
los servicios de abastecimiento de agua domiciliaria, de USO DOMÉSTICO;

Visto el informe emitido por el Auxiliar Administrativo Responsable del Departamento de
Servicio de Aguas D. Juan Carlos Marrero Rodríguez, de fecha 22 de agosto de 2024, que
dice como sigue:

“D. Juan Carlos Marrero Rodríguez, Auxiliar Administrativo Responsable del Dpto. del
Servicio de Aguas, una vez examinada la instancia de D. José Tomás Marrero Guerra, con
nº de registro de entrada 2024-E-RC-3304, de fecha 12/08/2024, instando CAMBIO DE
TITULARIDAD DEL SUMINISTRO DE AGUA, en el inmueble sito en el ,

, del municipio de la Villa de Firgas, bajo Referencia Catastral
 se emite el siguiente informe:

PRIMERO. Se solicita por D. José Tomás Marrero Guerra, instando CAMBIO DE
TITULARIDAD DEL SUMINISTRO DE AGUA, en el inmueble sito en el ,

, del municipio de la Villa de Firgas, bajo Referencia Catastral
001104600DS40H0001WU el cambio de la titularidad del objeto tributario número de
contador/volumétrico 297299, aportando para ello, copia de los documentos: Documento
Nacional de Identidad (DNI), Titularidad Catastral, Recibo de IBI, escritura de carta de pago
y cancelación de hipoteca, de fecha 08 de marzo de 2021, Contrato privado de fecha 18 de
diciembre de 2020.

SEGUNDO. Queda acreditado por este Departamento, que el titular/sujeto pasivo del objeto
tributario que suministra la vivienda sita en el  barrio de El
Risco, del municipio de la Villa de Firgas, bajo Referencia Catastral

 es Dña. Zaida Santana Santana.

TERCERO. Consta en el expediente toda la documentación necesaria.

Por tanto y de conformidad con lo establecido por las normas a seguir para la ejecución de
las condiciones de los cambios de titularidad de las acometidas, se PROPONE a la Junta
de Gobierno:

Primero.- Autorizar a D. José Tomás Marrero Guerra, con DNI.  cambio de
la titularidad del objeto tributario, correspondiente al número de contador n.º , que
suministra la la vivienda sita en el , del barrio de El Risco, del
municipio de la Villa de Firgas, bajo Referencia Catastral , tal y
como se acredita en virtud de la documentación aportada.

Segundo.- Dar de baja como sujeto pasivo al contribuyente: Dña. Zaida Santana Santana,
en los respectivos padrones de Agua, Alcantarillado y Basura.
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Tercero.- Modificar para el cargo del 5º Bimestre de 2024, dichos datos en los Padrones
indicados.

Cuarto.- Dar traslado a la interesada y a la entidad colaboradora Valora Gestión Tributaria.”

A la vista de lo expuesto anteriormente, por la Concejalía de Aguas, SE PROPONE a la
Junta de Gobierno Local, la adopción del siguiente acuerdo:

Vista la propuesta de resolución PR/2024/1258 de 24 de septiembre de 2024.

Resolución:

Primero.- Autorizar a D. José Tomás Marrero Guerra, con DNI.  el cambio de
la titularidad del objeto tributario, correspondiente al número de contador n.º  que
suministra la la vivienda sita en el , del barrio de El Risco, del
municipio de la Villa de Firgas, bajo Referencia Catastral , tal y
como se acredita en virtud de la documentación aportada.

Segundo.- Dar de baja como sujeto pasivo al contribuyente: Dña. Zaida Santana Santana,
en los respectivos padrones de Agua, Alcantarillado y Basura.

Tercero.- Modificar para el cargo del 5º Bimestre de 2024, dichos datos en los Padrones
indicados.

Cuarto.- Dar traslado a la interesada y a la entidad colaboradora Valora Gestión Tributaria.
No habiendo más intervenciones, los miembros de la Junta de Gobierno Local (por decreto
de delegación 640/2023 de 20 de junio de 2023), por unanimidad de los presentes (4 votos),
acuerdan aprobar la citada propuesta en los términos descritos.

Expediente 2682/2024. Abastecimiento de Aguas (Cambio de Titularidad)

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Se da cuenta de la propuesta del Sr. Concejal delegado de Aguas de este Ayuntamiento,
cuyo tenor literal es como sigue:
Hechos y fundamentos de derecho:

Vista la solicitud presentada por , con nº de registro deD. Juan Pascual Marrero Suárez
entrada 2024-E-RC-2075, de fecha 13/05/2024, instando CAMBIO DE TITULARIDAD DEL

, en el inmueble sito en la  del cascoSUMINISTRO DE AGUA
urbano de la Villa de Firgas, , bajo Referencia Catastral , relativo al
cambio de la titularidad del contrato de acometida de los servicios de abastecimiento de
agua domiciliaria, de USO DOMÉSTICO;

Visto el informe emitido por el Auxiliar Administrativo Responsable del Departamento de
Servicio de Aguas D. Juan Carlos Marrero Rodríguez, ,de fecha 17 de septiembre de 2024
que dice como sigue:
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*“*D. Juan Carlos Marrero Rodríguez, Auxiliar Administrativo Responsable del Dpto. del
Servicio de Aguas, una vez examinada la instancia de , conD. Juan Pascual Marrero Suárez
nº de registro de entrada 2024-E-RC-2075, de fecha 13/05/2024, instando CCAMBIO DE

, en el inmueble sito en laTITULARIDAD DEL SUMINISTRO DE AGUA
del casco urbano de la Villa de Firgas, , bajo Referencia Catastral

 se emite el siguiente informe:

 Se solicita por , instando PRIMERO. D. Juan Pascual Marrero Suárez CAMBIO DE
, en el inmueble sito en laTITULARIDAD DEL SUMINISTRO DE AGUA

del casco urbano de la Villa de Firgas, , bajo Referencia Catastral
el cambio de la titularidad del objeto tributario número de contador

/volumétrico portando para ello, copia de los documentos: Documento Nacional
de Identidad (DNI), Titularidad Catastral, Escritura de Manifestación, Aceptación de
Herencias y Adjudicación con número de protocolo 2873, de fecha 27 de diciembre de 2018.

 Queda acreditado por este Departamento, que el titular/sujeto pasivo del objetoSEGUNDO.
tributario que suministra la vivienda sita en casc
urbano de la Villa de Firgas, bajo Referencia Catastra  DD. Juan
Marrero Lorenzo.

 Consta en el expediente toda la documentación necesaria.TERCERO.

Por tanto y de conformidad con lo establecido por las normas a seguir para la ejecución de
las condiciones de los cambios de titularidad de las acometidas, se PROPONE a la Junta
de Gobierno:

 Autorizar a , con DNI. el cambio dePrimero.- D. Juan Pascual Marrero Suárez
la titularidad del objeto tributario, correspondiente al número de contador n.  que
suministra la parcela, sito en la l casco urbano de la Villa
de Firgas, , bajo Referencia Catastr l y como se acredita en
virtud de la documentación aportada.

 Dar de baja como sujeto pasivo al contribuyente:  en losSegundo.- D. Juan Marrero Lorenzo
respectivos padrones de Agua, Alcantarillado y Basura.

 Modificar para el cargo del 5º Bimestre de 2024, dichos datos en  los PadronesTercero.-
indicados.

  Dar traslado a la interesada y a la entidad colaboradora Valora Gestión Tributaria.”Cuarto.-

A la vista de lo expuesto anteriormente, por la Concejalía de Aguas, SE PROPONE a la
Junta de Gobierno Local, la adopción del siguiente acuerdo:

Vista la propuesta de resolución PR/2024/1254 de 23 de septiembre de 2024.

Resolución:

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 3
N

Q
4W

R
JR

YH
4Z

7P
M

6D
4F

5G
YL

AQ
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//f

irg
as

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
5 

de
 3

6 

AC
TA

 D
E 

JU
N

TA
 D

E 
G

O
BI

ER
N

O
N

úm
er

o:
 2

02
4-

00
37

  
 F

ec
ha

: 
15

/1
0/

20
24



Primero.- Autorizar a , con DNI  el cambioD. Juan Pascual Marrero Suárez ,
de la titularidad del objeto tributario, correspondiente al número de contador n.º , que
suministra la parcela, sito en la  del casco urbano de la Villa
de Firgas, , bajo Referencia Catastral  tal y como se acredita en
virtud de la documentación aportada.

Segundo.- Dar de baja como sujeto pasivo al contribuyente:   enD. Juan Marrero Lorenzo
los respectivos padrones de Agua, Alcantarillado y Basura.

Tercero.- Modificar para el cargo del 5º Bimestre de 2024, dichos datos en  los Padrones
indicados.

Cuarto.-  Dar traslado a la interesada y a la entidad colaboradora Valora Gestión Tributaria.

No habiendo más intervenciones, los miembros de la Junta de Gobierno Local (por decreto
de delegación 640/2023 de 20 de junio de 2023), por unanimidad de los presentes (4 votos),
acuerdan aprobar la citada propuesta en los términos descritos.

Expediente 3326/2024. Abastecimiento de Aguas (Cambio de Titularidad)

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Se da cuenta de la propuesta del Sr. Concejal delegado de Aguas de este Ayuntamiento,
cuyo tenor literal es como sigue:
Hechos y fundamentos de derecho:

Vista la solicitud presentada por de  con nº de registroDña. María Begoña García Acosta,
de entrada 2024-E-RC-3552, de fecha 30/08/2024, instando CAMBIO DE TITULARIDAD

, en el inmueble sito en la DEL SUMINISTRO DE AGUA
 del casco urbano de la Villa de Firgas, bajo Referencia Catastral

relativo al cambio de la titularidad del contrato de acometida de
los servicios de abastecimiento de agua domiciliaria, de USO DOMÉSTICO;

Visto el informe emitido por el Auxiliar Administrativo Responsable del Departamento de
Servicio de Aguas D. Juan Carlos Marrero Rodríguez, ,de fecha 4 de septiembre de 2024
que dice como sigue:

“D. Juan Carlos Marrero Rodríguez, Auxiliar Administrativo Responsable del Dpto. del
Servicio de Aguas, una vez examinada la instancia de DDña. María Begoña García Acosta,
con nº de registro de entrada 2024-E-RC-3552, de fecha 30/08/2024, instando CCAMBIO DE

, en el inmueble sito en laTITULARIDAD DEL SUMINISTRO DE AGUA
del casco urbano de la Villa de Firgas, bajo Referencia Catastral

se emite el siguiente informe:

 Se solicita por , instando PRIMERO. Dña. María Begoña García Acosta CAMBIO DE
, en el inmueble sito en laTITULARIDAD DEL SUMINISTRO DE AGUA

del casco urbano de la Villa de Firgas, bajo Referencia Catastral
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Cuarto.-  Dar traslado a la interesada y a la entidad colaboradora Valora Gestión Tributaria
No habiendo más intervenciones, los miembros de la Junta de Gobierno Local (por decreto
de delegación 640/2023 de 20 de junio de 2023), por unanimidad de los presentes (4 votos),
acuerdan aprobar la citada propuesta en los términos descritos.

Expediente 2690/2024. Abastecimiento de Aguas (Cambio de Titularidad)

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Se da cuenta de la propuesta del Sr. Concejal delegado de Aguas de este Ayuntamiento,
cuyo tenor literal es como sigue:
Hechos y fundamentos de derecho:

Vista la solicitud presentada por , con nº de registro deD. José Antonio Jiménez Quintana
entrada 800, de fecha 18/04/2024 instando 2024-E-RE- CAMBIO DE TITULARIDAD DEL

, en el inmueble sito en la , del barrio de LosSUMINISTRO DE AGUA
Dolores, término municipal de la Villa de Firgas, bajo Referencia Catastral

, relativo al cambio de la titularidad del contrato de acometida de
los servicios de abastecimiento de agua domiciliaria, de USO DOMÉSTICO;

Visto el informe emitido por el Auxiliar Administrativo Responsable del Departamento de
Servicio de Aguas D. Juan Carlos Marrero Rodríguez, de fecha ,15 de septiembre de 2024
que dice como sigue:

“D. Juan Carlos Marrero Rodríguez, Auxiliar Administrativo Responsable del Dpto. del
Servicio de Aguas, una vez examinada la instancia de ,DD. José Antonio Jiménez Quintana
con nº de registro de entrada 800, de fecha 18/04/2024 instando 2024-E-RE- CCAMBIO DE

, en el inmueble sito en la TITULARIDAD DEL SUMINISTRO DE AGUA
, término municipal de la Villa de Firgas, bajo Referencia

Catastral se emite el siguiente informe:

 Se solicita por , que realiza el trámite, comoPRIMERO. D. José Antonio Jiménez Quintana
propietario del inmueble, sito en l l barrio de Los Dolores, término
municipal de la Villa de Firgas, bajo Referencia Catas , el
cambio de la titularidad del objeto tributario número de contador/volumétrico 7782360,
aportando para ello, copia de los documentos: Escritura de Compraventa de Finca Rústica
con apoderamiento con número de protocolo 670, de fecha 11 de marzo de 2024,
Documento Nacional de Identidad (DNI), Titularidad de Catastro a nombre de Herederos de
Gervasio García González.

 Queda acreditado por este Departamento, que el titular/sujeto pasivo del objetoSEGUNDO.
tributario que suministra la vivienda sita en la l barrio de Los
Dolores, término municipal de la Villa de Firgas, bajo Referencia Catastral

es DD. Gervasio García González.

 Consta en el expediente toda la documentación necesaria.TERCERO.
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Por tanto y de conformidad con lo establecido por las normas a seguir para la ejecución de
las condiciones de los cambios de titularidad de las acometidas, se PROPONE a la Junta
de Gobierno:

 Autorizar a, , con DNI. n. elPPrimero.- D. José Antonio Jiménez Quintana
cambio de la titularidad del objeto tributario, correspondiente al número de contador n.º 

suministra la vivienda, sito en l  del barrio de Los
Dolores, término municipal de la Villa de Firgas, bajo Referencia Catastral

 tal y como se acredita en virtud de la documentación aportada.

 Dar de baja como sujeto pasivo al contribuyente: Segundo.- D. Gervasio García González,
en los respectivos padrones de Agua, Alcantarillado y Basura.

 Modificar para el cargo del 3º Bimestre de 2024, dichos datos en  los PadronesTercero.-
indicados.

  Dar traslado a la interesada y a la entidad colaboradora Valora Gestión Tributaria.”Cuarto.-

A la vista de lo expuesto anteriormente, por la Concejalía de Aguas, SE PROPONE a la
Junta de Gobierno Local, la adopción del siguiente acuerdo:

Vista la propuesta de resolución PR/2024/1255 de 30 de septiembre de 2024.

Resolución:

Primero.- Autorizar a, , con DNI. n.º  elD. José Antonio Jiménez Quintana
cambio de la titularidad del objeto tributario, correspondiente al número de contador n.º 

que suministra la vivienda, sito en la , del barrio de Los
Dolores, término municipal de la Villa de Firgas, bajo Referencia Catastral

, tal y como se acredita en virtud de la documentación aportada.

Segundo.- Dar de baja como sujeto pasivo al contribuyente: D. Gervasio García González,
en los respectivos padrones de Agua, Alcantarillado y Basura.

Tercero.- Modificar para el cargo del 3º Bimestre de 2024, dichos datos en  los Padrones
indicados.

Cuarto.-  Dar traslado a la interesada y a la entidad colaboradora Valora Gestión Tributaria
No habiendo más intervenciones, los miembros de la Junta de Gobierno Local (por decreto
de delegación 640/2023 de 20 de junio de 2023), por unanimidad de los presentes (4 votos),
acuerdan aprobar la citada propuesta en los términos descritos.

Expediente 1035/2024. Abastecimiento de Aguas (Cambio de Titularidad)

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento
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que suministra la vivienda sita en el camino  del barrio de El Risco, del
municipio de la Villa de Firgas, bajo Referencia Catastral , tal y
como se acredita en virtud de la documentación aportada.

Segundo.- Dar de baja como sujeto pasivo al contribuyente:  enD. Enrique Cardona Sosa,
los respectivos padrones de Agua, Alcantarillado y Basura.

Tercero.- Modificar para el cargo del 2º Bimestre de 2024, dichos datos en  los Padrones
indicados.

Cuarto.-  Dar traslado a la interesada y a la entidad colaboradora Valora Gestión Tributaria.
No habiendo más intervenciones, los miembros de la Junta de Gobierno Local (por decreto
de delegación 640/2023 de 20 de junio de 2023), por unanimidad de los presentes (4 votos),
acuerdan aprobar la citada propuesta en los términos descritos.

Expediente 573/2024. Abastecimiento de Aguas (Cambio de Titularidad)

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Se da cuenta de la propuesta del Sr. Concejal delegado de Aguas de este Ayuntamiento,
cuyo tenor literal es como sigue:
Hechos y fundamentos de derecho:

Vista la solicitud presentada por de  con nº de registroDña. Alicia Isabel Santana Araya,
de entrada , de fecha 08/02/2024, instando 2024-E-RC-630 CAMBIO DE TITULARIDAD

, en el inmueble sito en la  delDEL SUMINISTRO DE AGUA
barrio de El Risco, del municipio de la Villa de Firgas, bajo Referencia Catastral

 relativo al cambio de la titularidad del contrato de acometida de
los servicios de abastecimiento de agua domiciliaria, de USO DOMÉSTICO;

Visto el informe emitido por el Auxiliar Administrativo Responsable del Departamento de
Servicio de Aguas D. Juan Carlos Marrero Rodríguez, ,de fecha 4 de septiembre de 2024
que dice como sigue:

“El Auxiliar Administrativo del Servicio de Aguas D. Juan Carlos Marrero Rodríguez, con
respecto al expediente indicado en la cabecera, tiene a bien informar que:

Vista la solicitud presentada con fecha 8 de febrero de 2024 por DÑA. ALICIA ISABEL
SANTANA ARAYA con N.I.F. n.  D. JOSE JUAN SANTANA ARAYA con N.I.
F. n.º (apoderado), con domicilio a efectos de notificación en l Risc

en el que solicitan  cambio de la titularidad del contrato del suministro de agua
USO DOMÉSTICO del inmueble sito en la mbre de D.
Santiago Alexis Santana Santana.

Primero.- Se solicita por DÑA. ALICIA ISABEL SANTANA ARAYA  que realiza el trámite,
como propietaria del inmueble, el cambio de la titularidad del objeto tributario,
correspondiente al número de contador n.º  en l , con
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referencia catastral n.º en el municipio de Firgas, que afecta a
los Padrones Municipales a las tasas por las prestación del servicio de agua y
basura,  aportando para ello copia de los documentos: DNI, poder notarial de
apoderamiento, escritura de préstamo con garantía hipotecaria de fecha 27/07/2018,
certificación del bien inmueble emitido el 16/01/2024 por la oficina de Catastro.

Segundo.- Consta en el expediente toda la documentación requerida.

Por tanto y de conformidad con lo establecido por las normas a seguir para la ejecución de
las condiciones de los cambios de titularidad para las acometidas, se  a la JuntaPPROPONE
de Gobierno Local:

Primero.- elAutorizar a, DÑA. ALICIA ISABEL SANTANA ARAYA con N.I.F. n.
cambio de la titularidad del objeto tributario, correspondiente al número de contador n.
º   que suministra la vivienda, sita en l l y como acredita
en virtud de la documentación aportada.

Segundo.- Dar de baja como sujeto pasivo al contribuyente D. Santiago Alexis Santana
Santana, en los respectivos padrones de Agua, Alcantarillado y Basura.

Tercero.- Modificar para el cargo del  dichos datos en  los Padrones5º Bimestre de 2024,
indicados.

Cuarto.-  Dar traslado a la interesada y a la entidad colaboradora Valora Gestión Tributaria.”

A la vista de lo expuesto anteriormente, por la Concejalía de Aguas, SE PROPONE a la
Junta de Gobierno Local, la adopción del siguiente acuerdo:

Vista la propuesta de resolución PR/2024/1252 de 23 de septiembre de 2024.

Resolución:

Primero.- Autorizar a, DÑA. ALICIA ISABEL SANTANA ARAYA con N.I.F. n.º
el cambio de la titularidad del objeto tributario, correspondiente al número de contador n.
º   que suministra la vivienda, sita en la  tal y como acredita
en virtud de la documentación aportada.

Segundo.- Dar de baja como sujeto pasivo al contribuyente D. Santiago Alexis Santana
, en los respectivos padrones de Agua, Alcantarillado y Basura.Santana

Tercero.- Modificar para el cargo del  dichos datos en  los Padrones5º Bimestre de 2024,
indicados.

Cuarto.-  Dar traslado a la interesada y a la entidad colaboradora Valora Gestión Tributaria.

No habiendo más intervenciones, los miembros de la Junta de Gobierno Local (por decreto
de delegación 640/2023 de 20 de junio de 2023), por unanimidad de los presentes (4 votos),
acuerdan aprobar la citada propuesta en los términos descritos.
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|B) ASUNTOS DE URGENCIA
La Junta de Gobierno Local, por 4 votos a favor, lo que representa la mayoría absoluta de
sus miembros, acuerda la inclusión por urgencia de los siguientes asuntos en el orden del
día, a fin de no demorar por más tiempo su resolución.|
|:----:|

Expediente 3324/2023. Procedimiento Genérico

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Se da cuenta de la propuesta del Sr. Concejal delegado de Urbanismo de este
Ayuntamiento, cuyo tenor literal es como sigue:
Hechos y fundamentos de derecho:

Vista la propuesta emitida por la Concejalía de Urbanismo, de fecha 24 de septiembre de
2024, que dice:

“Visto que, con fecha 20 de octubre de 2023, se emitió por la Concejalía de Urbanismo de
este Ayuntamiento memoria justificativa en la que se pone de manifiesto que en el barrio de
Buen Lugar, y más concretamente en la calle Doctor Juan Domínguez, existe una gran
demanda de plazas de aparcamiento por los vecinos de la zona, existiendo en dicha zona
un bien inmueble sito en el número 28 de la calle Doctor Juan Domínguez, en concreto un
solar con una extensión de unos 455 m² con un uso vacante y con las siguientes
características:

RRef
e re
ncia
cata
stral
:

5204515DS4150S0001FI.

Loc
a l i z
ació
n:

C/ Doctor Juan Domínguez, nº 28, barrio de Buenlugar. Firgas.

Sup
erfic
ie:

Superficie catastral: 455 m². Superficie según escritura: 458 m2.

Uso
:

Solar vacante.

Lind
eros
:

Al Norte, con inmueble señalado con el número 30 de la calle Dr. Juan Domínguez,
del que es titular D. José Manuel Marrero Navarro. Al Naciente, con calle Dr. Juan
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Domínguez. Al Sur, con inmueble señalado con el número 20 de la calle Dr. Juan
Domínguez, de varios titulares. Al Oeste, con acequia de regantes de Buenlugar y
Casablanca, hoy calle de situación.

IInsc
ripci
ón:

No consta inscripción.

C la
sific
ació
n
de l
suel
o:

Urbano.

Pro
p ie t
ar io
s co
noci
dos:

- FRANCISCO ANTONIO PÉREZ SOSA, con NIF
- DIANA MARIA PÉREZ MONTESDEOCA, con NIF:
- CARMEN DELIA PÉREZ MONTESDEOCA, con NIF:

Visto que, según dicha memoria justificativa, la adquisición de dicho bien por sus
características, situación geográfica, ubicación estratégica y accesibilidad permitiría dotar al
barrio de Buenlugar de una zona de aparcamiento, debido a la infradotación que sufre la vía
GC - 351 de titularidad Insular, por la inexistencia de espacios en los márgenes de la
misma, dando cumplimiento a la competencia municipal en materia de infraestructura viaria
prevista en el artículo 25.2 d) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del
Régimen Local.

Visto el informe de tasación de dicho terreno, de fecha de 18 de diciembre de 2023, emitido
por el el Arquitecto Superior D. Fernando González Peña y supervisado mediante informe
técnico emitido por el Arquitecto municipal, D. M. Alejandro Ramírez Rodríguez, en fecha de
5 de marzo de 2024, por el que se valora dicho inmueble en el importe total de 110.592,00
€.

Visto que por Decreto de Alcaldía n.º 1213, de fecha 7 de noviembre de 2023, se aprobó el
inicio de expediente de contratación para la adquisición de bien inmueble sito en calle

 Firgas.

Vista la retención de crédito emitida por la Intervención Municipal de fecha 13 de marzo de
2024.

Emitida propuesta de aprobación de expediente de contratación y apertura de
procedimiento de adjudicación por la Concejalía de Urbanismo con fecha 2 de mayo de
2024, y visto el informe emitido por el Secretaría General, de fecha 12 de abril de 2024, de
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carácter desfavorable “por cuanto no contiene una motivación adecuada y suficiente para
acudir al procedimiento extraordinario que supone la adquisición directa.”

Visto el informe técnico emitido por el arquitecto municipal D. M. Alejandro Ramírez
Rodríguez, de fecha 19 de abril de 2024, justificando los motivos de la adquisición del citado
bien.

Visto que por acuerdo de Junta de Gobierno Local, de fecha 7 de mayo de 2024, se aprobó
expediente de contratación y la apertura del procedimiento de adjudicación, memoria
justificativa y pliegos, mediante adjudicación directa y tramitación ordinaria de la 
“ADQUISICIÓN DE BIEN INMUEBLE SITO EN CALLE DOCTOR JUAN DOMÍNGUEZ, Nº

, con un presupuesto base de licitación por importe28, BARRIO DE BUENLUGAR, FIRGAS”
de CIENTO DIEZ MIL QUINIENTOS NOVENTA Y DOS EUROS, 110.592,00 €.

Vista la invitación cursada a través del registro electrónico de este Ayuntamiento a los/as
propietarios/as del bien inmueble descrito, abriendo plazo para la presentación de
proposición, presentándose la misma en sobre cerrado con fecha 6 de junio de 2024.

Visto que por el Alcalde Presidente se procedió con fecha 2 de julio de 2024 a la apertura
de la proposición presentada, admitiéndose la documentación administrativa y la oferta
presentada por ajustarse a los requisitos previstos en el pliego administrativo, con el
siguiente resultado:

Documentación administrativa

- Declaración responsable firmada, con fecha 3 de junio de 2024, por D. FRANCISCO
ANTONIO PÉREZ SOSA, con NIF: conforme modelo cláusula 6 del pliego.

- Declaración responsable firmada, con fecha 3 de junio de 2024, por Dña. DIANA MARIA
PÉREZ MONTESDEOCA, con NIF: onforme modelo cláusula 6 del pliego.

- Declaración responsable firmada, con fecha 3 de junio de 2024, por Dña. CARMEN
DELIA PÉREZ MONTESDEOCA, con NIF:  conforme modelo cláusula 6 del
pliego.

- Declaración responsable firmada, con fecha 3 de junio de 2024, por D. FRANCISCO DE
LOS REYES PÉREZ MONTESDEOCA, con NIF: conforme modelo cláusula 6
del pliego.

- Copia de escritura de liquidación sociedad conyugal, aceptación y adjudicación de
herencia, n.º 1762, de fecha 25 de octubre de 2016, otorgada ante el Notario D. Lesmes
Gutiérrez Rodríguez-Moldes, acreditativa de la propiedad.

Oferta

- Oferta económica por importe de 110.592,00 €, firmada con fecha 3 de junio de 2024 por
los/as propietarios/as, conforme modelo cláusula 6 del pliego y dentro del límite del
presupuesto base de licitación previsto en la cláusula 3 del mismo.
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de la Provincia de Las Palmas y en la sede electrónica del Ayuntamiento, en el plazo de
quince días hábiles.

QUINTO.- Dar traslado de este acuerdo a la Intervención y a la Tesorería Municipal.

SEXTO.- Publicar anuncio de formalización del contrato en el Perfil de contratante de este
Ayuntamiento en la Plataforma de Contratación del Sector Público, en plazo no superior a
quince días hábiles tras la perfección del contrato.

SÉPTIMO.- Anotar la adquisición en el Inventario Municipal de Bienes al efecto de
actualizarlo, una vez formalizada.

OCTAVO.- Remitir la documentación necesaria al Registro de la Propiedad para que se
efectúen los oportunos asientos registrales, según la legislación hipotecaria, así como a las
oficinas liquidadoras correspondientes a los efectos del pago por el sujeto pasivo
(adquirente), si procede, del Impuesto de Trasmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados.

NOVENO.- Comunicar los datos básicos del contrato al Registro de Contratos del Sector
Público, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 346 de la Ley 9/2017, de 8 de
noviembre, de Contratos del Sector Público.”

Visto el informe de conformidad emitido por la Intervención Municipal, de fecha 30 de
septiembre de 2024, señalándose en sus observaciones complementarias “Respecto a la
liquidación del Impuesto de Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.
Indica el artículo 104.1 TRLRHL que El Impuesto sobre el Incremento de Valor de los
Terrenos de Naturaleza Urbana es un tributo directo que grava el incremento de valor que
experimenten dichos terrenos y se ponga de manifiesto a consecuencia de la transmisión
de la propiedad de los terrenos por cualquier título o de la constitución o transmisión de
cualquier derecho real de goce, limitativo del dominio, sobre los referidos terrenos. Son
sujetos pasivos de dicho impuesto, conforme a lo indicado en el artículo 106.1 b) del
TRLRHL el sujeto que transmita el terreno.

Se deberá por tanto liquidar el impuesto conforme a lo dispuesto en el TRLRHL así como en
la Ordenanza fiscal reguladora (BOP Las Palmas n.º 65 de 29 de mayo de 2023. anuncio
1815). Sin embargo, señalar que en dicha ordenanza existen coeficientes de aplicación del
artículo 107 TRLRHL por encima de los límites legales, por lo que se insta a una
adecuación normativa a la mayor brevedad posible, no pudiendo aplicarse dichos
coeficientes a la liquidación que resulte de este contrato, siendo por lo tanto de aplicación
los contenidos en el artículo 107 TRLRHL.

En lo referido a su devengo, el mismo se produce, conforme al artículo 109 TRLRHL en la
fecha de la transmisión. En un plazo de 30 días hábiles, deberá por tanto el sujeto pasivo
presentar ante el ayuntamiento la declaración acompañada del documento en el que
consten los actos o contratos que originan la imposición”.
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de espacios en los márgenes de la misma, la inexistencia de espacios de similares
características, la infradotación en aparcamientos que tiene la zona y la necesidad de una
correcta colocación de los contenedores para los diferentes residuos.

SEGUNDO.- Disponer el gasto correspondiente y proceder a su abono una vez se verifique
se la formalización del contrato de venta y se eleve a escritura pública.

TERCERO.- Notificar el presente acuerdo a los/as propietarios/as, señalando que en un
plazo no superior a los 15 DÍAS HÁBILES siguientes a la recepción de la notificación de la
presente, se procederá a la formalización del contrato. Posteriormente, se iniciarán los
trámites para su elevación a escritura pública. A tal efecto esta Administración se pondrá en
contacto para proceder la formalización electrónica de los mismos.

CUARTO.- Publicar anuncio de resolución de adjudicación en el Perfil de contratante de
este Ayuntamiento en la Plataforma de Contratación del Sector Público, en el Boletín Oficial
de la Provincia de Las Palmas y en la sede electrónica del Ayuntamiento, en el plazo de
quince días hábiles.

QUINTO.- Dar traslado de este acuerdo a la Intervención y a la Tesorería Municipal.

SEXTO.- Publicar anuncio de formalización del contrato en el Perfil de contratante de este
Ayuntamiento en la Plataforma de Contratación del Sector Público, en plazo no superior a
quince días hábiles tras la perfección del contrato.

SÉPTIMO.- Anotar la adquisición en el Inventario Municipal de Bienes al efecto de
actualizarlo, una vez formalizada.

OCTAVO.- Remitir la documentación necesaria al Registro de la Propiedad para que se
efectúen los oportunos asientos registrales, según la legislación hipotecaria, así como a las
oficinas liquidadoras correspondientes a los efectos del pago por el sujeto pasivo
(adquirente), si procede, del Impuesto de Trasmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados.

NOVENO.- Comunicar los datos básicos del contrato al Registro de Contratos del Sector
Público, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 346 de la Ley 9/2017, de 8 de
noviembre, de Contratos del Sector Público.
No habiendo más intervenciones, los miembros de la Junta de Gobierno Local (por decreto
de delegación 640/2023 de 20 de junio de 2023), por unanimidad de los presentes (4 votos),
acuerdan aprobar la citada propuesta en los términos descritos.

Documentos anexos:

Anexo 1. Acta negociación 23-09-24

C) RUEGOS Y PREGUNTAS

No hay asuntos
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Se da cuenta del borrador del acta de la sesión anterior, celebrada con fecha  la cualXX
resulta aprobada

Se da cuenta de la propuesta del Sr. Concejal delegado de Urbanismo de este
Ayuntamiento, cuyo tenor literal es como sigue:

No habiendo más intervenciones, los miembros de la Junta de Gobierno Local (por decreto
de delegación 640/2023 de 20 de junio de 2023), por unanimidad de los presentes (4 votos),
acuerdan aprobar la citada propuesta en los términos descritos

La Junta de Gobierno Local, por 4 votos a favor, lo que representa la mayoría absoluta de
sus miembros, acuerda la inclusión por urgencia de los siguientes asuntos en el orden del
día, a fin de no demorar por más tiempo su resolución.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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1.  

ÍNDICE DE ANEXOS ACTA JGL/2024/38

A) PARTE RESOLUTIVA

B) ASUNTOS DE URGENCIA

Expediente 3324/2023. Procedimiento Genérico

- Anexo 1. Acta negociación 23-09-24

C) RUEGOS Y PREGUNTAS
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